
GOBIERNO DEL. 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

1,4+0,112 RIZIA9-3'OrgeálAlkliTrs5 

MES AÑO 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
_ 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/44/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V. — 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
TIG180108697. 	  MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
AVENIDA DEL ENCINO No. 497 INTERIOR PA 16, COLONIA FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL ÁLAMO, C.P. 42184, MINERAL DE LA REFORMA, ESTADO 
DE HIDALGO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
CALLE ANASTACIO BUSTAMANTE MZ. 4 LOTE 6, COLONIA XALTIPAC, C.P. 56346, CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
(771) 7198362 —." 	5664593  	administración@tonergrupo85.corn 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
JOSÉ GUSTAVO NERI ÁVILA - 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 84,513,-LIBRO 1,926 DE FECHA 08 DE ENERO DE 2018, DEL LICENCIADO LUIS ANTONIO MONTES 
DE OCA MAYAGOITIKNOTARIO No. 29 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
SECRETARÍA DE FINANZAS COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO LEGISLACIÓN APLICADA ACUERDO: 047/2019 
ADQUISITIVO: (ESTATAL O FEDERAL): ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 

CA-00083-2019 No. LPNP-017-2019 ESTATAL 033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 
INVERSIÓN): CONCURRENTE): 

CORRIENTE INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 126 -310502020101-11010101-20703001000000L-2141-5100 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

4 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
QIIIECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL 119ESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

JOSÉ GUSTAVO NERI ÁVILA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 
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Urawa núm. 100, Col Izcalri-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de Memo. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

(7  

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

GOBIERNO DEL. 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

1,4+0,112 RIZIA9-3'OrgeálAlkliTrs5 

MES AÑO 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
_ 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/44/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V. — 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
TIG180108697. 	  MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
AVENIDA DEL ENCINO No. 497 INTERIOR PA 16, COLONIA FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL ÁLAMO, C.P. 42184, MINERAL DE LA REFORMA, ESTADO 
DE HIDALGO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
CALLE ANASTACIO BUSTAMANTE MZ. 4 LOTE 6, COLONIA XALTIPAC, C.P. 56346, CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
(771) 7198362 —." 	5664593  	administración@tonergrupo85.corn 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
JOSÉ GUSTAVO NERI ÁVILA - 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 84,513,-LIBRO 1,926 DE FECHA 08 DE ENERO DE 2018, DEL LICENCIADO LUIS ANTONIO MONTES 
DE OCA MAYAGOITIKNOTARIO No. 29 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
SECRETARÍA DE FINANZAS COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO LEGISLACIÓN APLICADA ACUERDO: 047/2019 
ADQUISITIVO: (ESTATAL O FEDERAL): ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 

CA-00083-2019 No. LPNP-017-2019 ESTATAL 033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 
INVERSIÓN): CONCURRENTE): 

CORRIENTE INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 126 -310502020101-11010101-20703001000000L-2141-5100 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

4 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
QIIIECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL 119ESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

JOSÉ GUSTAVO NERI ÁVILA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 

Página 1 de 5 

Urawa núm. 100, Col Izcalri-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de Memo. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

(7  

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo



24f. 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUOICIótt DE MIEN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINAUZA8 DEL 13013LERNO Der. ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 111ATERIALES; Y POR LA OTRA, LA ENSPREGA vio PERSONA FiceoA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE OE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESNO, SE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR', RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS Skatritalltar 

DECLARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Someterla do Finanzas es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que llene entre otras funciones, la de brindar el apoye admlnletrallvo, la adquisición de 

blanca y aervicice, así como le de proveer oportunamente e les demás dependencias de los elementos y materiales de trabajo, neoesarioa para al desanclo da sus 
funciones, de contormided con lo previsto en loe «dolos 19 bodón (Ir, 23, 24, fracciona XXXVI' XXXVIII y L.)9V de la Ley Orgánica de la Administración %bina del 
Estado de Medro; 1,3 fracción X\ilit, 9 fmonen I, 30 hocen II y 32 fracciones, VI, VIII, X1,3611-  y XLVI del Reglamento Interior de la Secretada de Finanzas 

O. Que la Dirimen General de Raemos Melerlares; es lo unidad admInfdratIva emergido de te adquisición de los blenda y sentíos, de acuerdo con  io establecido por 
tos articulas 5 y 12 dale Ley de-Codratoolón Meada( Estado de México y Municipios; S y 10 de eu Reglamento 

U. Qua el Director General de Recursos Metedeles, se encuentra facultado pare suscsfer el presente contrato, conforme e lo paladeen et Omito 86 del Reglamento de le 
Lay de Contratación POblica del Estado de Maxim y Municipios y loa relativos el Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas. 

D, Que a 'rayas del diciesnen de adjudeación que se mencione en el anverso de este Instrumento, el Comité de Adquisiciones y Servicios adjudico, a 'EL PROVEEDOR", 
el presente contrato admIcistretivo de adquisición de bienes. 

E. Que tantán como domicilio para lodos los dedos de arde controlo, el edilicio mamado con el remero 10043, de la calle Llama, cok:ola localli-IPIEM. 05c1190 postal 
60150, Toluca Estado de México. 

n. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente constiluido conforme a las leyes de loe Urdas leidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad luridica procJa pera controlar y obligaras. 
S. Que quién auto:Iba el presente orillo llene las flointedes neoseedee pera celebrarlo y que bateo no le han sido revocadas ni limitadas de ~maltona. 
C. Que entre otras aotvIdades se dedica a le presidón del service matarla dar presente contado; para cuyo efecto cuenta can los redoma llnancleroa, técnicos, numapos 

y materiales suficientes 
D. Que conoce plenamente las cfisposiciorree que, pera el caso de adquisición de bienes y servicios, establecen la Conedlución Política de loe Estados Unidos Mexicanos, 

la 'condenen Politice del Estado Libra y Sobarlo° de Melca, la Ley de Contreleolón Pedtaa del Estado de ~feo y Municipios, y su Reglamento. set  como les 
demás normas lurldicas mexicanas que regulan, en lo parklitar, fa prestación del servicio objeto del presenta contrato, y que desde ahora embate su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamerde a lodo ordenamiento bildlco que es oponga a aldea. 

E. Que sonata corno demi^ para todos loe efectos legales de este contrae, et rnentipnedo en el anverso del presente Inatrienanto 

10. De "LAS PARTES" 
A Que es au voluntad celebrar et presenta orinaste, de conformidad con lo establecido por loe articulas 1 (recelen 1, 3 fracción 11, 5.7, 66, 66, 67, 69, 69, 70, Ti. 78  tirarlo 

In y IV, 78, 91 y $2 de le Ley de Contendido Pebeta del Estado de México y Municipios; y 86, 120, 121, 122, 122 124, 125, 129, 129, 130, 132134, 135, 137 y 135 del 
Reglamento de le Ley de Controlasen Pobriza del Estado de México y Municipios, sic qua existan, en forme alguna, dclos del conitenómirelbo que lo puedan  loanda( 
en todo o en pene. 

B. Que conocen el °anteado y alcance de onda uno de loe anexos que forman parla del presente contrato, obligándose e cumplirlos cabalmente en cede uno da sus 
términos. 

Expuesto lo anterior, lea partes convienen en tutelares a les aigulenles 

CLAUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 • 	r` 
"EL PROVEEDOR" malero a titulo oneroso a 	CONTRATANTE" loe bienes a que ea refiere le Cláusula SEGUNDA, en adelanto denominado como los bienes", 
aleando:se a los elementos básicos dele regulación, las Musties podadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA., DESCRIPCIÓN DE LOS ~4E3 	 • 
Las espectficadones, modelos, mames y cantidades de los bienes que adquiere 	CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
deriven de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el cano de que la 8eoraterie de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera "los Menee" por una cantidad inciatemlnada, deberá Oler los mintmos Y 
máximos dentro de la asignación preebpuestal correspondiente, atliablindode al programa de suildestru el darl formara porto del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercido fiscal en que se eusortba 
En el muelo de que rebase un clero* fiscal, "LA CONTRATANTE" deberá ajustase, dentro de la vigencia del presente contrata, a sus programas anuales de 
adqublotolles, arrandernienlos y aervtolos, determlitando el presupuesto talar como el relativo el atalante ejercicio, considerando fon costos vigentes y las previsiones 
neceseres para tos alistes de costos que aseguren la confinuldad de les bienes adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se dita a entrapes los dense en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso del presente contrato. 
La entrega de' los benne se efectuase balo le responsablided de "EL PROVEEDOR', quien tendrá a su cargo el costo de la tampona-ion y les maniobras de carga y 
desoarga, debiendo ser este.Libm e Bordo Mal. 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pego de loa bienes se realizará en la formo y plazo Indicados en el anverso de esta Instrumenle, preve cumplimiento de bis l'aquisten que r.oneigna te Cláusula 
OCTAVA. 
EJ proveedor, con fundamento en el articulo 120 fracción Mil dei Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser el 0810, se obil0a 
a reintegrar las corladas que el Gobierno del Estado de México lo hubiere entregado en exceso por ama con motivo de le contratación. 
Para electos de lo anterior, al proveedor deberé denlo) de los 10 des hábitos oliera» ala fechada, requerlotlenlo de reintegro, entregar las cantidades correspondientes 
a le Cala General de Gobierno; dele fiche de reintegre el proveedor deberá Pedir copa a la contratante. 
En taco de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo «Joule*, este se considerará crédito fiscal y se Ballenera el área de recaudación inicie el 
procedimiento de eleouclon. 

SEXTA; ANTICIPO 
En caso de que 'EL PROVEEDOR" reciba eget ardid!» con motivo da la enajenación de los bienes. deberá presentar, de forme simultánea. garentla por el Importe Mol 
de éste. 
La garantía deberá otorgarse a través de fianza, cheque carlillcado o cheque de caja. En el caso de que 80 deba presenta' e Inavés de fianza se sujetará al ledo que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE". 
Le parada se cancelará cuando "EL PROVEEDOR' haya amortizado ef Impele total del anticipo 

SÉPTIMA'. AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de les bienes  'Podrá ser rnudIficado sujetándose a le pedodlokial y la fórmula que se Indica un el anverso del presente instrumento. Para el ofeeb, "EL 
PROVEEDOR' deberá presentar escrito qua latalliqtre ante "Ul CONTRATANTE" la morfi radón a loa precios y en un plezare Mayor de treinta dios hábiles se resolverá 
en dee/silva la conducente, 
Cuando el apele de precio1 no sea autorizado, "EL PRCAfEEDOR' Be obliga a enajenar los bienes conforme al preolo pactado inlolelmenta 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las facturas quo presente "EL PROVEEDOR', con motivo de la enajenación y consecuente Iraminliáltiri de la propiedad de los bienes, deberán aujetame a los 
lineamientos siguledea: 
1 Unible en 6 tenlos, las impresiones de loe oceprobanies fiadas digitales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes. les rerdalonse que en su caso 

sustenten lee facturas, deberán contener el salo de "EL PROVEEDOR" y el folio que lea corresponde; 
1 Contener la descripción detallada de los bienes, los precios unitertoe y totales de cada concepto, al desplace 	Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecidos; y el Importe total con nomen y letrky 
Ill EmItIrte a nombre del Gobierno del Estado de Meco; Indicando el número del presente cadmio; y contar con la Orme del servidor pabfico responsable de le recepción 

ge loa bienes, an como con el sallo de le unidad atmelatratIvn usuaria ye partida presupuestal dedada 
En lodo caso, las lecturas deberán acompañarse de la doeumentecton que Boliche la %oreada de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origina con motivo de la °alabarles da este controlo yen cumplimiento, mera e cargo de le perla que tenga el carácter de causante respecto el memo. 
En eme sentido, iodos los gravámenes fiscales que caen reperetiables a "LA CONTRATANTE" serán pegados anticipadamente por 'EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante le preseniselon de la doeurnentalón comprobatoria corresconcleole. 

DEriMAI GARMITIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR° garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso da siete contrato, te calidad de loa oletee, En al momento  de  je entrega  do loe  bienes. 

 ti_ pRovEmotke deberá entregar a 'LA CONTRATANTE", une póliza de garantía expedida,  por 61  (*tante,  en la que so hará constar, como minkno, lo siguiente: 
i. Alcance y duración; 
II, Cloro de soporte da los bienes: 
lii Condlolones y mecanismos para hacerle efectiva: 
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In y IV, 78, 91 y $2 de le Ley de Contendido Pebeta del Estado de México y Municipios; y 86, 120, 121, 122, 122 124, 125, 129, 129, 130, 132134, 135, 137 y 135 del 
Reglamento de le Ley de Controlasen Pobriza del Estado de México y Municipios, sic qua existan, en forme alguna, dclos del conitenómirelbo que lo puedan  loanda( 
en todo o en pene. 

B. Que conocen el °anteado y alcance de onda uno de loe anexos que forman parla del presente contrato, obligándose e cumplirlos cabalmente en cede uno da sus 
términos. 

Expuesto lo anterior, lea partes convienen en tutelares a les aigulenles 

CLAUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 • 	r` 
"EL PROVEEDOR" malero a titulo oneroso a 	CONTRATANTE" loe bienes a que ea refiere le Cláusula SEGUNDA, en adelanto denominado como los bienes", 
aleando:se a los elementos básicos dele regulación, las Musties podadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA., DESCRIPCIÓN DE LOS ~4E3 	 • 
Las espectficadones, modelos, mames y cantidades de los bienes que adquiere 	CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
deriven de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el cano de que la 8eoraterie de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera "los Menee" por una cantidad inciatemlnada, deberá Oler los mintmos Y 
máximos dentro de la asignación preebpuestal correspondiente, atliablindode al programa de suildestru el darl formara porto del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercido fiscal en que se eusortba 
En el muelo de que rebase un clero* fiscal, "LA CONTRATANTE" deberá ajustase, dentro de la vigencia del presente contrata, a sus programas anuales de 
adqublotolles, arrandernienlos y aervtolos, determlitando el presupuesto talar como el relativo el atalante ejercicio, considerando fon costos vigentes y las previsiones 
neceseres para tos alistes de costos que aseguren la confinuldad de les bienes adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se dita a entrapes los dense en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso del presente contrato. 
La entrega de' los benne se efectuase balo le responsablided de "EL PROVEEDOR', quien tendrá a su cargo el costo de la tampona-ion y les maniobras de carga y 
desoarga, debiendo ser este.Libm e Bordo Mal. 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pego de loa bienes se realizará en la formo y plazo Indicados en el anverso de esta Instrumenle, preve cumplimiento de bis l'aquisten que r.oneigna te Cláusula 
OCTAVA. 
EJ proveedor, con fundamento en el articulo 120 fracción Mil dei Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser el 0810, se obil0a 
a reintegrar las corladas que el Gobierno del Estado de México lo hubiere entregado en exceso por ama con motivo de le contratación. 
Para electos de lo anterior, al proveedor deberé denlo) de los 10 des hábitos oliera» ala fechada, requerlotlenlo de reintegro, entregar las cantidades correspondientes 
a le Cala General de Gobierno; dele fiche de reintegre el proveedor deberá Pedir copa a la contratante. 
En taco de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo «Joule*, este se considerará crédito fiscal y se Ballenera el área de recaudación inicie el 
procedimiento de eleouclon. 

SEXTA; ANTICIPO 
En caso de que 'EL PROVEEDOR" reciba eget ardid!» con motivo da la enajenación de los bienes. deberá presentar, de forme simultánea. garentla por el Importe Mol 
de éste. 
La garantía deberá otorgarse a través de fianza, cheque carlillcado o cheque de caja. En el caso de que 80 deba presenta' e Inavés de fianza se sujetará al ledo que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE". 
Le parada se cancelará cuando "EL PROVEEDOR' haya amortizado ef Impele total del anticipo 

SÉPTIMA'. AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de les bienes  'Podrá ser rnudIficado sujetándose a le pedodlokial y la fórmula que se Indica un el anverso del presente instrumento. Para el ofeeb, "EL 
PROVEEDOR' deberá presentar escrito qua latalliqtre ante "Ul CONTRATANTE" la morfi radón a loa precios y en un plezare Mayor de treinta dios hábiles se resolverá 
en dee/silva la conducente, 
Cuando el apele de precio1 no sea autorizado, "EL PRCAfEEDOR' Be obliga a enajenar los bienes conforme al preolo pactado inlolelmenta 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las facturas quo presente "EL PROVEEDOR', con motivo de la enajenación y consecuente Iraminliáltiri de la propiedad de los bienes, deberán aujetame a los 
lineamientos siguledea: 
1 Unible en 6 tenlos, las impresiones de loe oceprobanies fiadas digitales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes. les rerdalonse que en su caso 

sustenten lee facturas, deberán contener el salo de "EL PROVEEDOR" y el folio que lea corresponde; 
1 Contener la descripción detallada de los bienes, los precios unitertoe y totales de cada concepto, al desplace 	Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecidos; y el Importe total con nomen y letrky 
Ill EmItIrte a nombre del Gobierno del Estado de Meco; Indicando el número del presente cadmio; y contar con la Orme del servidor pabfico responsable de le recepción 

ge loa bienes, an como con el sallo de le unidad atmelatratIvn usuaria ye partida presupuestal dedada 
En lodo caso, las lecturas deberán acompañarse de la doeumentecton que Boliche la %oreada de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origina con motivo de la °alabarles da este controlo yen cumplimiento, mera e cargo de le perla que tenga el carácter de causante respecto el memo. 
En eme sentido, iodos los gravámenes fiscales que caen reperetiables a "LA CONTRATANTE" serán pegados anticipadamente por 'EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante le preseniselon de la doeurnentalón comprobatoria corresconcleole. 

DEriMAI GARMITIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR° garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso da siete contrato, te calidad de loa oletee, En al momento  de  je entrega  do loe  bienes. 

 ti_ pRovEmotke deberá entregar a 'LA CONTRATANTE", une póliza de garantía expedida,  por 61  (*tante,  en la que so hará constar, como minkno, lo siguiente: 
i. Alcance y duración; 
II, Cloro de soporte da los bienes: 
lii Condlolones y mecanismos para hacerle efectiva: 

Lenovo
Rectángulo
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN CON DOMICILIO EN CALLE 3, No. 114, COLONIA EJIDO DE BUENAVISTA, C.P. 
50160, SAN LORENZO TEPALTITLÁN, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $2,800.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE 
LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $241.38 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 38/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$120.69 (CIENTO VEINTE PESOS 69/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO 
DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE 
TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, 
ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS 
BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS 
ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CUANDO TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ 
OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA 
INCLUSIÓN DE TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL 
ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

i I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
I ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL I4IESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

JOSÉ GUSTAVO NERI ÁVILA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 
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ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

i I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
I ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL I4IESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

JOSÉ GUSTAVO NERI ÁVILA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. DE C.V. 
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IV. Domicilio pera reclamaciones; y 
V. Esiablechnienlos o talleres de servicio. 
En todo caso, "EL PROVEEDOR° se obliga a responder de los defectos y vicios ocultas da loa Nenes, mi como de loe danos y perjuicios que se lleguen sea/usar a "LA 
CONTRATANTE" o a tameme, 
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de loe Capítulos Noveno y Decimal Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga a reemplazar los bienes que macollan con las especificaciones, mames y 
con vicios o defecto* ocultos, dentro del plazo de cinco dlas habRes, contados e parle de la fecha en que 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con le establecido en al Anexe Uno del primen 
La notificación Indicada en asta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dile hábiles posteriores ala 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", ee obliga a animar todos los gastos relacionadas con la 'reálzalo(' de pruebas de 
treinta dice hábiles posteriores a la (ceba de entrega &vendada en el anverso de «le insaumenta, 
El impone de las pruebes de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR* 
sea presentada la documentación comprobatoria ooneepondlente, 
Los gestos Indicados en este cláusula que no sean nubladas por 'EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON BUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del pemonel que ocupe con motivo de la enajenación de los 
de lee disposiciones legales en maleta de sabida y de seguridad sedal. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores 
relación con los trabajos realizadas con mono de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza oomelides por 'EL PROVEEDOR", con motivo de 19 enajenación los bienes, serán da su response:beldad exclusho. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna Nrcuneteneb, ceder a limeras persones los derechos y las abiliablenes derivados de la suscripción del presente contrato. En 
Iodo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GAF/ANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

cumplImiento en el tiempo e Importe que se establece en el anverso del mismo 	
posteriores e le suecdpción del presente contrato, la correspondiente parando de "El. PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez das 

La grada deberá sujetaras al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelacia cuando "EL .PROVEEDOR" haya cumplido con todas sus 

obligaciones contractuales. 
No sera necesario entregar la gafando de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el término par la Suscripción del canturía "EL PROVEEDOR" suministre la 
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salado minimo vigente en el 	del Bledo. 

hábiles y por escrito, dará aviso a la Insillución alenzedora para su cancelación. 
	es e cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez dlas SI la ganando se otorgó medianía fianza "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaciones pan 

DÉCIMA SÉPTIMArGARMITIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR' entregaré a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco rifas hábiles siguientes a la recepción de los Nenes, 1a correspondlenid garantía mira 
detectes y vicios ocultos en et tiempo e importe que saeNablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la feche de entrega de los bienes será sanciona/scan la pena convencional que se establece en el ariFrarao de este contrato. 
El Incumpilmlento de "EL PROVEEDOR" Gen cualquiera de las obligaciones qua derivan de me contrato será sancionado con una pena convencional hasta por el importe 
de le gemida de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso del preserde Instrumento, Independientemente de la aplicación de las penes convenelenales 
indicadas en asta cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su cese, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los dailos y t'arpillo: ocasionados a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presenta contrato podrá ser rescindido en caso de incumplImlerao grave de alguna de las paree. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
reacindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía admiabliallvai Previo desahogo de le garantía de audiencia a "EL PROVEEDOR", en lérmlnos del Código de 
Proceda :Yentes AdrnInistrallvaa del Estado de México; en tanto que, si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administren/o. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parle de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: Si "EL PROVEEDOR" omite entregar laaaranda de cumplimiento 
del contrato, así como le de defectos y-vicios ocultos, en los términos y bajo las canalones qua consignan las Munidas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA', 

El 'EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato; 
Si el armo de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los Menee es superior e diez Olas hablas; 	• 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para al reemplazo de los bienes que consigna le Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier erra causa Imputable e "Et. PROVEEDOR" que devenga el lncumpamiento grave del contrato. 	- 

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
con:reto, aplicando les penas convenolonelee estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adminIstrelvamente su rescisión. SI "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, impondrá e 'EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el importe de le genuina de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 
instrumento. En su caso, "El. PROVEEDOR" estará obligado a pagarlas darlos y perjuicios ocasionados a "C.P, CONTRATANTE" 

VIGESINIA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convenclonelea establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA,leal tomo de la rescisión del contrato indicada en la abunda 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" can mulla equivalente a le cantidad de 'tabla a ¡res mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la feche de Infracción, cuando infrinja fas (Asocie] nes en la Ley da Corilmtación Pública del Estado de Máxico y 
MurricIploo. así como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loa Importes por conceplo de penes convencionales y sanciones administrativas que no sean pagadas por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio da les penas convencionales y las sanciones administrativas' que se refiere el presente contrato, así tomo de la rescisión de este Instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Flacas Objetadas que lleve la Secretada de la Conlraloria; sal como en el 
listado de amarases o Personen sujetas al Procedimiento administrativa eenclonedor, previsto en el ardculo 74 de le ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las perlas convienen en que torio lo no previsto en esta contrato se regirá por lo disimulo en fa Ley de 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundica Consultiva de la Secretaria General de Gablete° como 

 legal del Gobierno del Estado de México, 	" 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumplimiento del presenta contrato, y lodo aquello que no esté expresamente estipulado en ef mismo, se resolverá en forma adminisirafive. En caso de 
contraerme, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la dudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera oorrespondedes por razón da su domé illo o vecindad, presente y Muro. 
Leído que fue por les partes que en ál Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma el calce, en original y una copia, en la cludad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en fa lecha señalada en el anverso de este contrato. 

víGÉseaA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado aralcipademerge el presente, cuando concurran razones de Interés general, 0 bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o services origInalmenle coniralados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de be obligaciones pactadas. se 
ocasionarla algún dono o perjuicio el Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR " las gestos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables. están debidamente comprobados y se relacionen direclamenle con el contralo.' 

ce a que urdiere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
LA CONTRATANTE" efectúe le ni:dignación correspondiente, 
contrato, 

e de entrega de los bienes. 

ad de los bienes, siempre que estas se Inicien dentro de los 

neo de los cinco Mes hábiles posteriores a la facha en que le 

liarán efectivos a lavas de las cantidades que se encuentran 

tres, será la única responsable de fas obligaciones derivadas 

Men en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 

elación Pública del Estado de México y Municipios lel como 

IV. Domicilio pera reclamaciones; y 
V. Esiablechnienlos o talleres de servicio. 
En todo caso, "EL PROVEEDOR° se obliga a responder de los defectos y vicios ocultas da loa Nenes, mi como de loe danos y perjuicios que se lleguen sea/usar a "LA 
CONTRATANTE" o a tameme, 
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de loe Capítulos Noveno y Decimal Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga a reemplazar los bienes que macollan con las especificaciones, mames y 
con vicios o defecto* ocultos, dentro del plazo de cinco dlas habRes, contados e parle de la fecha en que 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con le establecido en al Anexe Uno del primen 
La notificación Indicada en asta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dile hábiles posteriores ala 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", ee obliga a animar todos los gastos relacionadas con la 'reálzalo(' de pruebas de 
treinta dice hábiles posteriores a la (ceba de entrega &vendada en el anverso de «le insaumenta, 
El impone de las pruebes de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR* 
sea presentada la documentación comprobatoria ooneepondlente, 
Los gestos Indicados en este cláusula que no sean nubladas por 'EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON BUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del pemonel que ocupe con motivo de la enajenación de los 
de lee disposiciones legales en maleta de sabida y de seguridad sedal. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores 
relación con los trabajos realizadas con mono de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza oomelides por 'EL PROVEEDOR", con motivo de 19 enajenación los bienes, serán da su response:beldad exclusho. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna Nrcuneteneb, ceder a limeras persones los derechos y las abiliablenes derivados de la suscripción del presente contrato. En 
Iodo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GAF/ANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

cumplImiento en el tiempo e Importe que se establece en el anverso del mismo 	
posteriores e le suecdpción del presente contrato, la correspondiente parando de "El. PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez das 

La grada deberá sujetaras al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelacia cuando "EL .PROVEEDOR" haya cumplido con todas sus 

obligaciones contractuales. 
No sera necesario entregar la gafando de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el término par la Suscripción del canturía "EL PROVEEDOR" suministre la 
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salado minimo vigente en el 	del Bledo. 

hábiles y por escrito, dará aviso a la Insillución alenzedora para su cancelación. 
	es e cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez dlas SI la ganando se otorgó medianía fianza "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaciones pan 

DÉCIMA SÉPTIMArGARMITIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR' entregaré a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco rifas hábiles siguientes a la recepción de los Nenes, 1a correspondlenid garantía mira 
detectes y vicios ocultos en et tiempo e importe que saeNablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la feche de entrega de los bienes será sanciona/scan la pena convencional que se establece en el ariFrarao de este contrato. 
El Incumpilmlento de "EL PROVEEDOR" Gen cualquiera de las obligaciones qua derivan de me contrato será sancionado con una pena convencional hasta por el importe 
de le gemida de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso del preserde Instrumento, Independientemente de la aplicación de las penes convenelenales 
indicadas en asta cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su cese, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los dailos y t'arpillo: ocasionados a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presenta contrato podrá ser rescindido en caso de incumplImlerao grave de alguna de las paree. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
reacindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía admiabliallvai Previo desahogo de le garantía de audiencia a "EL PROVEEDOR", en lérmlnos del Código de 
Proceda :Yentes AdrnInistrallvaa del Estado de México; en tanto que, si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administren/o. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parle de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: Si "EL PROVEEDOR" omite entregar laaaranda de cumplimiento 
del contrato, así como le de defectos y-vicios ocultos, en los términos y bajo las canalones qua consignan las Munidas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA', 

El 'EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato; 
Si el armo de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los Menee es superior e diez Olas hablas; 	• 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para al reemplazo de los bienes que consigna le Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier erra causa Imputable e "Et. PROVEEDOR" que devenga el lncumpamiento grave del contrato. 	- 

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
con:reto, aplicando les penas convenolonelee estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adminIstrelvamente su rescisión. SI "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, impondrá e 'EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el importe de le genuina de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 
instrumento. En su caso, "El. PROVEEDOR" estará obligado a pagarlas darlos y perjuicios ocasionados a "C.P, CONTRATANTE" 

VIGESINIA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convenclonelea establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA,leal tomo de la rescisión del contrato indicada en la abunda 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" can mulla equivalente a le cantidad de 'tabla a ¡res mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la feche de Infracción, cuando infrinja fas (Asocie] nes en la Ley da Corilmtación Pública del Estado de Máxico y 
MurricIploo. así como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loa Importes por conceplo de penes convencionales y sanciones administrativas que no sean pagadas por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio da les penas convencionales y las sanciones administrativas' que se refiere el presente contrato, así tomo de la rescisión de este Instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Flacas Objetadas que lleve la Secretada de la Conlraloria; sal como en el 
listado de amarases o Personen sujetas al Procedimiento administrativa eenclonedor, previsto en el ardculo 74 de le ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las perlas convienen en que torio lo no previsto en esta contrato se regirá por lo disimulo en fa Ley de 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundica Consultiva de la Secretaria General de Gablete° como 

 legal del Gobierno del Estado de México, 	" 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumplimiento del presenta contrato, y lodo aquello que no esté expresamente estipulado en ef mismo, se resolverá en forma adminisirafive. En caso de 
contraerme, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la dudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera oorrespondedes por razón da su domé illo o vecindad, presente y Muro. 
Leído que fue por les partes que en ál Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma el calce, en original y una copia, en la cludad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en fa lecha señalada en el anverso de este contrato. 

víGÉseaA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado aralcipademerge el presente, cuando concurran razones de Interés general, 0 bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o services origInalmenle coniralados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de be obligaciones pactadas. se 
ocasionarla algún dono o perjuicio el Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR " las gestos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables. están debidamente comprobados y se relacionen direclamenle con el contralo.' 

ce a que urdiere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
LA CONTRATANTE" efectúe le ni:dignación correspondiente, 
contrato, 

e de entrega de los bienes. 

ad de los bienes, siempre que estas se Inicien dentro de los 

neo de los cinco Mes hábiles posteriores a la facha en que le 

liarán efectivos a lavas de las cantidades que se encuentran 

tres, será la única responsable de fas obligaciones derivadas 

Men en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 

elación Pública del Estado de México y Municipios lel como 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/44/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO IMPORTE 

CA-00083-2019 

/.' 

2141012207-001 ETIQUETADORA PORTÁTIL 

- 	IMPRESORA 	ETIQUETADORA 	PORTÁTIL 	DE 
TRANSFERENCIA 	TÉRMICA 	BMP21-PLUS, 
FORMATEO AUTOMÁTICO DE ETIQUETAS PARA 
ETIQUETAS 	ENVOLVENTES 	DE 	ALAMBRE, 
PANELES 	DE 	CONEXIONES, 	BLOQUES 	DE 
TERMINALES, 	BANDERAS 	PARA 	CABLES 	Y 
ETIQUETAS GENERALES, MATERIALES DE FÁCIL 
INSTALACIÓN E IMPRESIÓN, PRUEBA DE CHOQUE 
Y VIBRACIÓN APROBADA CONFORME A MIL-STD- 
8100 	MÉTODO 	5.16.6 	S4.6.5, 	BATERÍA 
RECARGABLE DE ION DE LITIO, ANCHO 	DE 
CINTAS: 0.25 A 0.75, 70 NÚMEROS DE PARTE DE 
MATERIAL, 	EL 	RETENEDOR 	DE 	ETIQUETAS 
SOSTIENE LA ETIQUETA DESPUÉS DE CORTARLA, 
104 SÍMBOLOS PARA ELECTRICIDAD, DOMÓTICA, 
SEGURIDAD 	Y 	DATACOM, 	CARTUCHOS 
COMPATIBLES CON BMP21. IDPAL Y BMP21LAB. 
RELATIVO A LA NORMA NOM-032-ENER-2013. 

MARCA: BRADY 
MODELO: BM P21-PLUS 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	TECNOLOGÍA 	EN 	LA 
INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V., QUIEN 
DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO EMPAQUE Y 
TRANSPORTACIÓN. 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. 	DE 	C.V., 	SERÁ 	RESPONSABLE 	DE 	LOS 
GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGA DE LOS 
BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE 
SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL 
MOMENTO DE SU ENTREGA, DE ACUERDO CON 
LAS 	DISPOSICIONES 	LEGALES 	VIGENTES 
APLICABLES. 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER 
VIOLACIÓN DE PATENTES O REGISTROS QUE SE 
ORIGINE CON MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
BIEN ES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
 REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES 	SERÁN 	CON 	CARGO 	A 
TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 

 

S.A. DE C.V. 

PIEZA 1 $ 2,800.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 2,800.00 
(IVA INCLUIDO) 
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LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE 	EN 	LAS 	INSTALACIONES 	D 
TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 8 
S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LO'. 
BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SI P I 

INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 	• . 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	E 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO D 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TECNOLOGÍ 
EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, S.A. DE C.V.  
DEBERÁ 	SIN 	CARGO 	PARA 	EL 	PRIMER 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	CAS.  
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONE. 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICH 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUIC 1 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN S 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNIC1 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 	PO I  
TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 8 
S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CO 
NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PUBLIC 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LO 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICI 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	N 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 4 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN 
GRUPO 	85, 	S.A. 	DE 	CM., 	DE 	BIENES 	Y/ti 
SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

CALLE ANASTACIO BUSTAMANTE MZ 4 LOTE 6 
COLONIA XALTIPAC 
C.P. 56346 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MÉXICO. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

ERNI. 	 :ADOS FUViRTE1, 

NOTA: TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 
85, S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y 
EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE LAS CONDICIONES Y CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN LA JUNTA ACLARATORIA, BASES DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

$2,800.00 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

(DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) TOTAL: 

POR LA CONTRATANTE 

ft 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIR CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

JOSÉ GUSTAVO NERI ÁVILA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

TECNOLOGÍA EN LA INFORMACIÓN GRUPO 85, 
S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

MES 
	

AÑO DIA 
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